
SEGUNDO LLAMADO A CONCURSO DEL INSTRUMENTO DE FINANCIAMIENTO DENOMINADO “ACTIVA DESARROLLA INVERSION” CDPR PARA LA REGIÓN DE AYSÉN 2026
Corfo y el Comité de Desarrollo Productivo Regional de Aysén abrieron la convocatoria al segundo llamado de la convocatoria “Activa Desarrolla Inversión CDPR Región de Aysén 2026”, programa orientado a apoyar la materialización de proyectos de inversión productiva con potencial de generar externalidades positivas en el territorio.
La iniciativa entrega cofinanciamiento para la adquisición de activo fijo, habilitación de infraestructura productiva y capital de trabajo, permitiendo fortalecer emprendimientos y empresas que contribuyan al desarrollo económico local. 
La convocatoria está focalizada territorialmente en proyectos que se ejecuten en las comunas de Lago Verde, Coyhaique, Río Ibáñez, Chile Chico, Cochrane, O’Higgins, y contempla una orientación multisectorial.
Las bases del instrumento de financiamiento (aprobadas por Resolución Electrónica Exenta N°1498 de fecha 06 de noviembre de 2025, de Corfo), su focalización (aprobada en Sesión Ordinaria N°10 del 23 de diciembre de 2025 del Comité de Desarrollo Productivo Regional de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo de Corfo), formularios para el concurso y antecedentes para la postulación, se encontrarán disponibles en el sitio www.corfo.cl
Para este llamado se dispone de un presupuesto total de $371.018.000 (trescientos setenta y un millones dieciocho mil pesos).
a) Podrán postular proyectos, cuya inversión estimada, sea igual o superior a $12.000.000 (doce millones de pesos).
b) Cofinanciará hasta el 60% del costo total del proyecto, con un tope de hasta $30.000.000 (treinta millones de pesos).
c) Para cofinanciar capital de trabajo, se podrá destinar hasta un 20% del costo total del proyecto individual.
d) Cuando el beneficiario sea una empresa o una cooperativa de base indígena, se podrá:
• Postular proyectos, cuya inversión estimada, sea igual o superior a $10.000.000 (diez millones de pesos), y que tenga potencial de externalidades positivas.
• Cofinanciar hasta un 70% del costo total del proyecto, con un tope de $30.000.000 (treinta millones de pesos).
• Para cofinanciar capital de trabajo, se podrá destinar hasta un 40% del costo total del proyecto individual.
• Del aporte empresarial, el 50% podrá ser aporte valorado y el resto deberá ser pecuniario.
El proceso de postulación estará abierto desde el 5 de junio de 2026 a las 15:00 horas hasta el 3 de julio de 2026 a las 15:00 horas. La entrega de antecedentes a los Agentes Operadores Intermediarios finalizará el 30 de junio de 2026 a las 15:00 horas. 
Las consultas podrán realizarse hasta 3 (tres) días hábiles antes del término del plazo de entrega a los agentes operadores intermediarios. En caso de dirigirse consultas con posterioridad a dicho plazo, no se asegura la entrega de una respuesta oportuna. 
Las bases, formularios y antecedentes estarán disponibles en el sitio web de Corfo, donde también deberá completarse la postulación en línea. Las consultas podrán realizarse a los correos cgomez@corfo.cl  y monica.moldenhauer@corfo.cl 


